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Disposicién Decanal N°j4/2026

Buenos Aires, ™ de junio de 2.026.

ntes con apt'- ud y poten01al docente, facilitando las

es ultan imperativas para el ejercicio profesional del abogado en el marco
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de la ética y la responsabilidad social.

permanente por parte del claustro docente, asegurando que toda intervencion
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estudiantil se ajuste estrictamente a los programas curriculares vigentes y a los

objetivos pedagégicos de la Universidad.

Que la medida propuesta se encuentra en plena consonancia con los objetivos

~ estrateglcos de la Universidad del Salvador, orientados a la transformacion de

o
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Reglamento de Colaboracién de Estudiantes en el Dictado de Clases

Carrera de Abogacia

~Articulo 1

P
f%

i ifEl Ppresente reglamento tiene por finalidad establecer el régimen aplicable a la
< participacion de estudiantes de la Carrera de Abogacia en actividades de

£
o f colaboracién vinculadas con el dictado de clases, de conformidad con lo
i ;‘;f ﬁ ¢ ; dls,puesto por el articulo 78 del Reglamento General de Estudios de Pregrado y
PR ¢ f" G éf '-;de; la Universidad del Salvador, aprobado mediante Resolucién Rectoral
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acron académica en la que habran de desempefiarse,
laade siete (7) puntos.
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s /e)y Para la Valeracmn 1ntegral del postulante en el examen de admisién, se tendrd
~~“”*[ - ,,/ c@rr31derac1on especial a quienes acrediten participacién previa en proyectos de

,_'i'aélon competencias de simulacién judicial (Moot Courts) u otras
g act1v1dades académicas extracurriculares que evidencien el desarrollo de

s g hablhdades de oratoria y anélisis critico.
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La incorporacién del estudiante colaborador sera propuesta por el Profesor
Titular de 1a obligacién académica y requerird la aprobacién de la autoridad
académica competente de la Facultad.
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Articulo 5

Con caracter previo al desarrollo de actividades de colaboracién en el dictado
; rde clases, el estudiante deber3 asistir, en condicién de oyente, al menos a cinco
{ j(S) clases dictadas por el Profesor Titular o Profesor Adjunto de la obligacion

\
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] %os e fudlantes colaboradores podran participar en las siguientes actividades:
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foN or,gs ] 10 podran integrar tribunales examinadores ni
TR g n "v,_Valu"écwnes parciales o finales de los estudiantes. La asistencia a

5 A 1 Y ;}ie la pbllgaCJOh académica Unicamente podra realizarse en
FLEN, \ \carai’cter dewp blié@ oyente con fines formativos.

n \\ . ? 4 3,
6153’0?5&:1;‘6? en (La”’“ges’glon‘ﬂei campus virtual de la obligacién académica,

luyendo 1a ¢ rga de i ‘fermacmn y materlales dldaCtICOS asi como tareas de

Las act1v1dades dezs% rrolla
&cabo bajo supe Sl “'”’n ;;;ecta del Profesor Titular o del docente responsable
;. dé la Koj bligacion academlca La clase inmediata posterior a la participacién del
p_ estudlant colaborader estara a cargo del Profesor Titular de la catedra.

?

a) S’ﬁ”’stifuir al docente responsable de la obligacién académica.

b)‘**Asumlr el dictado auténomo y permanente de clases.

fm M

#c) Evaluar estudiantes ni intervenir en la suscripcion de actas o documentacion
académica.
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Articulo 9

La designacién del estudiante colaborador tendrd duracién anual y podra
/renovarse en funcién de su desempefio académico y docente. No obstante, la

T \..misma podr4 ser dejada sin efecto antes de su vencimiento por decision fundada
* ;d‘el Profesor Titular de la obligacién académica o de la autoridad académica

. cbﬁpetente en caso de incumplimiento de las tareas asignadas, inobservancia
}? oy g de las pautas académicas o éticas correspondientes, o por cualquier otra

_,:?tan01a que torne inconveniente la continuidad de la colaboracién.

sﬂfmé;i/smo el Profesor'Titular de la obligacién académica debers elevar ala
Secretaria Academlca‘de laFacultad un informe anual relativo a las actividades

K desarrolladas iy al deﬁfqmpé’iw 0.del estudiante colaborador.

La Facultad ert1ﬁcac1on de las actividades realizadas, previa
c&n ormldad"del docentefresponsabie de la obligacién académica.

1 marco del presente reglamento, en el que
demlcos las demgnacwnes efectuadas los

dpsarrollada§ 7

"'me e

Artlculoll'ﬁ“

. {’“““Toda;;cuesti i no; (antemplada en el presente reglamento sera resuelta por la
T autoridad acadeimca §competente de la Facultad de Ciencias Juridicas, de

confcrfmdad confef Estatuto Académico y las reglamentaciones vigentes de la
UnwerSLd
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